
  

SEÑOR-NOTARIO; . 

Abogado Danilo Vallejo Cercado, a usted respetuosamente solicito: 

  

Sírvase, protocolizar en el registro a su cargo el expediente ¡uidical adjunto de o 
calificación de la legalidad de la forma y la autenticidad de los sigientós documentos pe 
otorgados en los Paises bajos: pi ps ES o 

1.- Acta de Resoluciones del Directorio de la compañía INTERN ATIONALWATER 

SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., que contiene la decisión de dicha. compañía “de 
revocar el poder general al señor Guillermo Domingo Mingolla, 

2.- Revocatoria del poder otorgado al señor Guillermo Domingo Mingolla, por la 
compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. 

En el referido expediente constan el original de la indicada revocatoria así como las 
traducciones al español del mismo y de las correspondientes legalizaciones. 

Sírvase anotarlas al margen del anterior poder, celebrado el 22 de abril del 2005. 
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FUNCIÓN JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 
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s Nombre. del 249/57) 

] juicio Ne: 7/67: ao 5. 

¡ «Distrito; «Guayas 

  VO] CONCEPTO | Monto;     
  

  
Nulidad: db Ínatrimonio 
    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

    

  
  

    

  

  
  

  

  

  

  

    
  

      

  

  

    
  

    

  

  

: Presentación: dela: demanda 
: Lo Reconvanción : . 

4 Dacol tao : “ketulidad desentenci'elecutoriada “| 
J Acciones Posasaras: : ! (Otros fulcios.ardinarios : 
4 - A ] : ¡¡TRAMITE:ESPECIAL:Dermescación de Ifndezo, 

Ñ Obramueva Poo ¡| Peadioa místicos «Predios.Urbanos 
7 : 1 , : — JUICIÓNEREAL SUMARIO: 

Soy 7 JURISDICCIONNOLUNTARIA 4 O) Disoluctón.de:anciadad-cónyugal E 
Se 0 AO A > - _ . Arrendatarl mercantiles ing) z É 

! Disolución : : : nización: daños y.perjulcios : E 
s > E por. asuntos:mercaniilles. o.civiles * o, . É 
. : y ! ' -EDivorelo:contencioso : . " 
y ¿Socleded conyugal . ¿ ¿Otros Juiclos verbal.sumarlos f 

d NN Bosesión efectiva Juicio: don avente de z : 1 p: 

Ñ J . : :| ACCIONES:CAUTELARES. OTROS y 
qo4 |¡Juiclo.de:Inventerio . : 'L ASUNTOS DE: CUANTA INDETERMINADA f. 3 : z t: yo : Sn . "Recurso: de casación o:daihecho y | InsinuaciónSudicial para.donación | Imterpuesto;porshtecurrente » 

de - 7 Rectrsode apelación de hecha Inferpuesto por : . z 
«Partición y : evólqulera de fas partes de sentencia o quto defino Z : Y 

: : E 
a iatriculade. comercio ¡Infomación Sumariá y 

¿ ñi to a , . | Dhigeñcfas Juera:tlehtocal : 
q Divorciorconsensual . «Hudiclal axwargo de), pelcionario E 

«| 3 , ” E ; 

, ; , : | ¡Hecdnocimiento i 
; | Rendición. de.cuentos , pextraprocesaldeJirmas E 

Al : : [ 
; ¡¡Discernimiento Julclo:de recusación : 
; eN z . y compelencia 1 

: ¿Otros:de:Jurdsdiqclón voluntaria : . ” 
: . : ¿Aecuso.de amparo 

AJVICIO:DE COMPETENCIA - - 
, : o ¡Recurso de:lisbaeos dala 

bo, | JUICIOS ORDINARIOS a , .|'Arrendamiento:de casilleros judiciales, 
apo : 7 ? * Casilleros electronicos 

q F di . alo" : ITA : Y. rescripción adquisMiva:de dominjo | Flegistro. destítulo: de nboyado ? 

q - ena corle.supremo:o:cortes ; 
¿Nulldad.de contrato . a . :superiores tiél país . 

Nulidad de testamento 'Aegistro-de-peritos: 
a de *Ineripclón de peritos : , 

7 Terceria : 7 . “judiciales Í 

; , — «cuota agual / 
«Dafio moral : | «registro de-centros de mediación :                           Tasas Judiciales:Banco: A) 

Efeclivo Lo l - 

Cheque “Certificado” No. 
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REVOCATION OF A POWER OF ATTORNE A 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. em vi his 

instrument revokes the power of attorney it granted in favour of GUILLE 

comply obligations. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

Signed by Orangefield Trust (Netherlands) B.V., Director, represented by: 

  

    

Title: General Proxy Holder Title: Special Proxy Holder 

Name: Mr. Vincent J. Bremmer Name: Mrs, Pauline F. Bos-Breitbarth 
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Seen for the legalization of the signatures of Mr. Y,J Brenmuer, born in 
Hilversura, the Netherlands, on April 23, 1974 and Mrs, P.F. Bos-Breitbarth,, 

born in Rotterdam, the Netherlands, on May 28, 1968, both acting in their 
capacity as proxyholder of Orangebield Trust (Netherlands) B.V,, having its 

registered seat in Amsterdam and jointly legally representing Orangeñiela 
Trust (Netherlands) B.V, acting in its capacity as Managing Director of 

" INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.Y. and as 
suck solely authorized to represent INTERNATIONAL WATER 

. SERVICES (GUAYAQUIO) PY., having its registered seat at Amsterdam, 
by me Mark Peter Bongard, Egg... a civil-law notary in Amsterdam, the 
Netherlands. This statement e Aly contains no judgment as to lie contents 
of this document, 
Amsterdam, the Netherlandz 

         
APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 

This public document 
Has been signed by: mr .M.P. Bongard 
Acting in the capacity of: notaris te Amsterdam 
Bears the seal/stamp of 
mr. MP. Bongard 
Certified 
At Amsterdam 

The 28 Maart 2008 
By the registrar of the Court in Amsterdam 
No. : A m7 
Seal Stamp : 0 ' 2 y 8 5 10, Signature 

mw. H.E.S. Verhage 

 



  

       

The Board of Directors of INTERNATIONAL WATER. 

    
answer complaints and comply obligations. 

  

- To  authorize Orangefield Trust (Netherlands) B.V. to issue the 

corresponding revocation document. 

In testimony of the above we certify the precedent minutes of decisions. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

International Water Holdings B.V,: 

ec 

¿al Dye 
Title: Managing Director A Title: Managing Director B 

    

Name: P.D, Jones Name: F. Balsamo 

G 
Title: General Proxy Holder Title: Special Proxy Holder .. E e 

   Orangefield Trust (Nethefands) B.V.: 
A 

  

Name: Mr. Vincent J. Bremmer Name: Mrs, Pauline F. Bos- pdas 

  

 



Seen for the legalization of the signatures of : 
Mr. F. Balsamo, born in Brescia, ltaly, on October 8, 1960, acting in his 
capacity as Managing Director B of International Water Holdiags B.Y. 

and Mr. P.D. Jones, born in North Carolina, the United States of Amtrica, 
on July 13, 1965, acting in his capacity as Managing Director A of 
International Water Holdings B.V., having its registered seat in 
Amsterdam and as such jointly legally representing International Water 
Holdings B.V. and 
Mis. P.F. Bos-Breitbarih, born in Rotterdam, the Netherlands, on May 28, 
1968 and Mr. V.J. Brenmer, bora in Bilversuxn, the Netherlands, ou April 
23, 1974, both acting in their capacity as proxyhoider of Orangeficld 

Trust (Netherlands) B.V., having its registered seat in Amsterdam and 
joiatly legally representing Orangefield Trust (Netherlands) B.V., 
International Water Holdings B.V. and Orangefield Trust (Netherlands) 
8.V, are joiatly representing the Board of Directors of 
INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., 
having its registered seat at Amsierdym, by me, Mark Peter Bongard , 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
Has been signed by: mr .M.P. Bongard 
Acting in the capacity of: notaris te Amsterdam 
Bears the seal/stamp of 
mr. M.P. Bongard 

Certified 
At Amsterdam 
The 28 Maart 2008 

By the registrar of the Court in Amsterdam 
No: 

Seal/Stamp - O 1 2 3 8 0 10. Signature 

mw. H.E.S. Verhagen 

  

 



  TRADUCCIÓN ER 
DE LOS IDIOMAS: inglés, francés y neerlandés : 
AL IDIOMA: español . 
MATERIA DE LA TRADUCCIÓN: Revotatoria de Poder /        

   
REVOCATORIÍA DE PODER 

    E 

¿ 
E 
Él 
1 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., en virtud de este fetruménto E 

revoca el poder que concedió a favor de GUILLERMO DOMINGO MINGOLLA: Para qué 0 o e 

realice todos los actos y contratos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el Etuador-: 

y, especialmente, para que conteste demandas y cumpla obligaciones contraídas. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

Firmado par Orangefield Trust (Netherlands) 8.M., Director, representada por: 

[Firma ilegible] [Firma ¡ilegíble] 

Cargo: Apoderado General”. Cargo: Apoderada Especial ' 

Nombre: Sr. Vincent J. Bremmer 1 Nombre: Sra. Pauline F. Bos-Breitbarih 

Visto para la legalización de las firmas del Sr. V. J. Bremmer, nacido en Hilversum, Países 

Bajos, el 23 de abril de 1974, y la Sra. P. F. Bos-Breitbarth, facida en Rotterdam, Países 

Bajos, el 28 de mayo del 1968, ambos actuando en calidad de apoderado de Orangefield 

Trust (Netferlands) B.V./'¿on sede registrada en Áfhsterdam, y representando legalmente 

de manera conjunta a Orangefield Trust (Netherland3) B.V., actuando en calidad de 

Director Gerente de INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., y como 

tal autorizada para representar individualmente a INTERNATIONAL WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V., con sede registrada en Ámsterdam, por mí, Ab. Mark Peter Bongard, 

notario-de derecho civil en- “Amsterdam, Países Bajós. Esta declaración exp icAE di 

contiene ningún juicio sobre el contenido de este «documento. 
   

Ámsterdam, Países Bajos, 27 de marzo dél 2008. 

[Firma legible] 

[Sello:] Sr. M. P. Bongard — Notario en Ámsterdam 

 



APOSTILLA 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 

  

1. País: PAÍSES BAJOS 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por: * Sr. M.P. Bongard” | 
3. Actuando en su calidad de: Notario en Ámsterdam 
4, Lleva el sello de: Sr. M.P. Bongard 

Certificado : 
5. En: , Ámsterdam > 
6. El 28 de marzo del 2008 
7. Por el Registrador de la Corte de Ámsterdaía. 
8. No. 012383 . 
9. Sello Corte de Ámsterdam 
10. Firma Sra. H.H.S. Verhagen ..- 

[Firma ilegible] - j 

Yo, Cindy Goossens Wille, soy traductora con fluidez en los idiomas inglés, francés, 

neerlandés y español. Certifico que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, vna 

traducción fidedigna al español del documento original en dichos idiomas, 
13 de abr il del 2008 

AA RERII       

      

AB, WENDY, MARIA VERA RIOS Eypiani 

i » . el DR, PIERO AYCART VINCENZINI Nata lo 

Cindy Goossens Wille_...-” o . ón Guayaquil, En 
CL 4 092574235-5 Trigésimo Bel Cantón Guayoquíl, 
E 

7 

cumplimiento 4 Jo que Dispone  £ 

Art 18 Númegral 5 de la Ley Rotarlol 

£nteceós 

   
    

Al. ¡Dado Mara Cera los 

EGTARIA A cssiaK SUPLENTE 

  

 



  

  TRADUCCIÓN 
DE LOS IDIOMAS: mmelés, francés y neerlandés 
AL IDIOMA: español 
MATERIA DE LA TRADUCCIÓN: Acta de resoluciones 

- 

       ACTA DE RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO DE INTERN 
(GUAYAQUIL) B.V.     

El Directorio de INTERNATIONAL. WATER SERVICES (Gu AY AQUIL) 
con sus estatutos, ha resuelto lo siguiente:    ¿(ei cumplimiento +: 

  

-  Revocar el poder que otorgó a favor de GUILLERMO DOMINGO MINGOLÍA “para 
representar a la compañía en todos los-actos y contratos que hayan de “celebrarse y 
surtir efectos en el Ecuador y, especialmente, para contestar demandas y cumplir 
obligaciones contraídas. 

- Autorizar a Orangefield Trust (Netherlands)B.V. a otorgar el correspondiente documento 
de revocatoria.” 

er 

“En testimonio de lo anterior certificamos la precedente acta de resoluciones. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

International Water Holdings BN.: 

[Firma ¡legíble] - e [Firma ilegíble] Z 
Cargo: Director Gerente A Cargo: Director Gerente B 
Nombre: P.D.Jones «7 Nombre: F. Balsamo 

Orangefield Trust (Netherlands) B.V. 

[Firma ilegible] , [Firma ilegible] o 
Cargo: Apoderado General ” Cargo: Apoderada Especial 
Nombre: Sr. Vincent J. Bremmer - Nombre: Sra. Pauline F. Bos-Breitbarth 

Visto para la legalización de las firmas de: 
El señor F. Balsamo, nacido en Brescia, ttalia, el 8 de octubre de 1 960, actuando en calidad de 
Director Gerente B «de International Water Holdings B.V. y el señar P.D. Jones, nacido en 
Carolina del Norte, Estados Unidos de América, el 13 de julio de 1965, actuando en calidad de 
Director Gerente A de International Water Holdings B.V.,«eón séde registrada en sterdam, y 

O tales representando legalmente de manera conjunta a International 
M.y 

La Sra. P.F. Bos-Breitbarth, nacida en Rotterdám, Países Bajos; el,28-de=mayo 
en señor V.J. Bremmer, ¿ñacido en Hilversám, Países “Bajos, A : 

SA ¿7 og .- po 

       As . sv 
QQ GUAN NA 

 



   Ce eh 
actuando en calidad de apoderado de Orangefield art B.V., con sede 
registrada en Ámsterdam, y representando legalmente de manera-cónjunta a Orangefield 
Trust (Netherlands) B.V., o . 
Intemational Water Holdings BV y Orangefield Trust (Netherlands) B.V. están representando 
conjuntamente al Directorio de INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., 
con sede registrada en Ámsterdam, por mí, Ab. Mark Peter Bongard, notario. de derecho civil 
en Ámsterdam, Países Bajos. Esta, declaración explicitamente no contiene ningún juicio sobre 
el contenido de este documento. l 
Amsterdam, Países Bajos, 2/-de marzo del 2008. 

¿Firma legible] 
[Sello:] Sr. M. P. Bongard — Notario en Ámsterdam: 

  

APOSTILLA ; 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 

1. País: PAÍSES BAJOS 
Este documento público . 

2. Ha sido firmado por. : Sr. M.P. Bongard / / 
3. Actuando en calidad de: Notario en ÁmsterdanT 
4. Lleva el sello de: Sr. M.P. Bongard 

Certificado 
5. En: Ámsterdam  * > 
6. El: 28 de marzo del 2008 / 
7. Por el Registrador de la Corte de Amsterdam 
8. No. 012380 “ XA 
9. Sello Corte de Ámsterdana” 
10. Firma Sra. H.H.S. Verhagen 

[Firma ilegible]  “ 

Yo, Cindy Goossens Wille, soy traductora con fluidez en los idiomas inglés, francés, neerlandés 

y español, Certifico que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, uma traducción 

fidedigna al español del documento original en dichos idiomas. 
18 de abril del 2003 

   «B. WENDY MARIA VERA RIOS Suplente 

del DR, PIERO AYGART VINCENZINI Notasla 

Trigésimo del Contón Guayaquil, en 

cumplimiento «a lo que Dispone el 
Cindy Goossens Wille art 18 Náfecal 5 de lo Ley Notorial 

C.L A 0925742355    

     

     

e 
  

Es cbntorije a la gbe consta en eu 1 é3w0 

de Cludaddnia No, OTISA TAS: 3 

WA e CN 

Ab, oy HAaria Tera Rios 

BOTAMÍA IGUINA SUPLENTE 

     

        

 



SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

     

  

Abogada CECILIA FERAUD FERNANDEZ, ecuatoriana, 
divorciada, ante usted muy respetuosamente salicita: 

Sirvase calificar la legalidad de la forma y autentici 
documentos otorgados en los Países Bajos, que acompaño a esta Sallcitud 

- Acta de Resoluciones del Directorio de la compañía O NTERNATIONAL DA 
WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V”, que contiene la decisión de-'-" 
dicha compañía de revocar el poder general otorgado al señor 
Guillermo Mingolla. 

- Revocatoria del poder otorgado al señor Guillermo Mingolla, por la 4 
compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. .. : 

Acompaño también las traducciones de ambos documentos y de las ¿ 
correspondientes legalizaciones de firmas. 

Hecho lo solicitado, entrégueseme todo lo actuado, dejado copia certificada en 
el archivo del Juzgado. 

Fundamento mi petición en el artículo 32 de la Ley de Registro de 
Inscripciones. 

7 ! 

La cuantía de este trámite es indeterminada. 7 
mn” 2 

Recibiré notificaciones en la casilla judicial N* 4243, A 

Atentamente, 

    

  
 



      

   

  

       

DISTRITO JUDICIAL DEL GUAYAS 
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

JAYAQUIL, 28 de Abríl del 2008... IN 
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   ¡CIÓN JUDICIAL 
ISTRITO GUAYAS      

  
   

RAZON.- 
299-5--2008 

   
  

 



    

     

  

FUNCIÓN JUDI ) , rava dr 
DISTRITO GU ICAZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE GUAYA U 1/ 

Juicio No: 0939670030792 

GU 2YAQuE, 16 de My o del 2008, a las 10 ):20:38 AM 

299-5-2008 - 

VISTOS:- La solicitud de Legalidad de Documento, presentada P 
FERAUD FERNANDEZ, por reunir los. requisitos de Ley, se la 
respectivo.- En lo principal, de conformidad a lo que dispone el Art 

Registro, se ordena que el señor Registrador Mercantil, a quien se le notificará. con ésta 

providencia u documentación adjunta, para que proceda a inscribir en loz libros 

respectivos l la Legalidad de la forma -y Autenticidad del siguiente documento ado a 

  

  ER 
ALTO DECAJE CALIZA 2107TL5657 

  
 



rr ia ESA 
dia de 

“En GUAYAQUIL, diecinueve de Mayo del dos mil 'ocho, a las 14:46:38, póL 

  

TUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0930620080299 

GUAYAQUIL, 19 de Mayo del 2008, a las 2:47:12 PM | 

DILIGENCIA: | ! 
; 
1 

| 

    

     
la Providencia que antecede, par boletas, a: FERAUD FERNANDEZ 
ta casilla No: 4243 de FERAUD FERNANDEZ CECILIA. -Lo certifico. 

NOTIFICA CMI? 7065327371 ESAÑOOA7 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial en 

actual vigencia, protocolizo en el Registro de Escrituras. Públicas a mi 

cargo los documentos que constante de 11 fojas. A Petición ABOGADO 
nio del 2008.- ¿0007 

l 

DANILO VALLEJO. Guayaguil, AN 

    

Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, SUPLENTE 

DEL Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. Que sello, y firmo en la ciudad de 

| 
|     

 



ena 

  

| 

 



LA NUMERO DE REPERTORIO: 29.678 
Ca * FECBA DE REPERTORIO: 11/Jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:50 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Junio del dos mil ocho queda inscrita 
la presente Protocolizacion de documentos, que contiene la Revocatoria 
de Poder, que otorgó la compañía INTERNATIONAL WATER 
SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., a favor de GUILLERMO 
DOMINGO MINGOLLA, de fojas 67.130 a 67.149, Registro Mercantil 

número 11.952. 2.- Se tomó nota de esta protocolización, a foja 41.783 
del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 
3-. Certifico: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 

en la sala de este despacho de acuerdo con la ley, bajo el número 822 un 

extracto de la presente escritura pública. 

  

ORDEN: 29678 

DER l 
CDREROFONED 

DEE e 
»OQHLUU9 FA Uaraoaoaaa 9o0>»pP. 

  

  

A 
Y M4 lun JO 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

  
  

  

 


